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Introducción

En este artículo1 nos centraremos en analizar y contrastar las políticas 
autonómicas dirigidas a la acomodación de la población extranjera y 
el discurso de los actores sociales, más concretamente de los técnicos 
de la Administración autonómica implicados en la gestión de estas 
políticas, en comparación con la aplicación local de dichas políticas 
y el discurso que emana de los actores en los distintos municipios2. 
El principal objetivo es conocer la coherencia en la aplicación de las 
políticas desde el ámbito planificador (autonómico) al ámbito ejecu-
tor (local). Se trata de relacionar dos ámbitos de estudio académico: 
las políticas autonómicas de acomodación de población extranjera y 
las políticas locales de atención a la población extranjera, que sue-
len estudiarse como ámbitos independientes y que, sin embargo, se 
encuentran interrelacionados. La relación entre los ámbitos políticos 
local y autonómico en materia de extranjería deriva del reparto de 
competencias en esta área entre las distintas administraciones públi-
cas, aunque en la capacidd de gestión influye el papel residual que 
juegan los municipios del sur de Europa en cuanto a provisión de 
servicios propios del Estado del bienestar, frente al papel desempe-
ñado por los municipios de países anglosajones o escandinavos con 
regímenes nacionales socialdemócratas de tipo beveridgeano, en los 
cuales los municipios son los brazos ejecutores de los servicios públi-
cos del Estado y, por lo tanto, existe una gran expansión del gasto 
público municipal (Brugué y Gomá, 1998). Los ámbitos autonómico y 
local son los responsables de articular las políticas de acogida y aco-
modación de la población extranjera, de modo que queda relegada 
al ámbito estatal la responsabilidad del control de flujos migratorios, 
lo que en cierta medida les obliga a compartir ámbitos de actuación 
en materia de extranjería (Montilla Matos, 2006). Sin embargo, se 
percibe durante la presente legislatura un mayor interés por parte 
del Estado en participar en las funciones de acomodación de la 
población extranjera, como nos indica la creación de políticas enca-
minadas a ese fin, tales como el Fondo de Apoyo a la Acogida y a la 
Integración de Inmigrantes y Refuerzo Educativo (que surge de una 
propuesta de enmienda a los presupuestos generales del Estado del 
año 2005 realizada por IU-ICV) y el Plan Estratégico Ciudadanía e 
Integración (2007-2010), ambos puestos en marcha por el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. El margen de intervención de los ayun-
tamientos en esta área, que siempre es una opción voluntaria, se 
restringe al campo de los servicios sociales, al ámbito de la vivienda 
y al alojamiento (Camós, 2004). Las políticas locales de atención a 
las personas extranjeras se caracterizan por un limitado margen de 
acción, pues la capacidad para gestionar y diseñar sus propias polí-
ticas está definida, en parte, por administraciones de mayor rango 
(leyes de extranjería a escala estatal, planes de integración a escala 
autonómica, etc.); ello provoca una cierta dependencia local de pro-
gramas estatales y autonómicos y de legislaciones de estos ámbitos.

En el presente trabajo hemos tenido en cuenta las particularidades y 
limitaciones del ámbito local y autonómico, al igual que la influen-
cia de la política estatal en estas dos esferas políticas en materia de 



49Belén Fernández Suárez

3.	 Los criterios que se siguieron para la 

selección de municipios fueron tres: 

a) tamaño del municipio (mayores de 

50.000 y menores de 20.000 habi-

tantes); b) el peso porcentual de la 

población extranjera sobre el conjun-

to de la población empadronada en 

cada municipio; y c) la predominancia 

de distintos colectivos nacionales por 

grandes áreas geográficas (Europa 

del Este, África, y América Latina). 

extranjería. Por ello hemos realizado un análisis top-down, desde 
la lógica autonómica a la aplicación local, de tres cuestiones que 
hemos considerado centrales: a) las prácticas políticas en materia de 
extranjería, es decir, se estudia si la planificación de políticas a escala 
autonómica se está aplicando a escala local, y su grado de valoración 
por técnicos locales en las áreas de servicios sociales, sanidad y edu-
cación; b) los discursos políticos, a escala autonómica, inferidos de 
entrevistas cualitativas a técnicos de la Administración autonómica, 
en el caso de existir un discurso conjunto en las áreas estudiadas, y 
su reproducción o plasmación en los discursos políticos a escala local 
en las distintas áreas; y c) el diseño de programas de corte universa-
lista o específicos a escala autonómica en las tres áreas estudiadas y 
su plasmación en el ámbito local. Nos centraremos, pues, en analizar 
las prácticas, discursos y orientación de los programas de los actores 
autonómicos y locales en las áreas de servicios sociales, educación y 
sanidad, por considerar estos tres ámbitos como pilares del Estado 
del bienestar; en cuanto al ámbito territorial, el estudio se ha reali-
zado en las comunidades autónomas de Andalucía, Galicia, Asturias 
y Cantabria. Para simplificar el análisis comparativo, hemos agrupa-
do a las comunidades del norte peninsular porque tienen muchas 
semejanzas en lo que se refiere al grado de desarrollo de políticas de 
acomodación de extranjeros y ello permite una lectura más sencilla 
de la comparación entre comunidades, reseñando las divergencias 
entre ambas en el análisis. La selección de estas comunidades autó-
nomas responde, por un lado, al objetivo de conocer el grado de 
desarrollo de políticas públicas destinadas al colectivo de extranjeros 
en las comunidades norteñas (que se caracterizan por un escaso peso 
de la inmigración extranjera en relación al conjunto del Estado espa-
ñol); en contraste con el trabajo en materia de inmigración realizado 
por una comunidad como Andalucía, que tiene una larga trayectoria 
de recepción de población extranjera dentro del conjunto estatal; 
esta comunidad ejercería de “variable control” en el estudio, la cual 
nos permite medir el grado de expansión de las políticas de “acomo-
dación” de extranjeros en autonomías con escasa presión migratoria. 

En esta investigación se han realizado un total de 132 entrevistas en 
profundidad, de las cuales 33 en cada Comunidad Autónoma. En 
cada territorio se hicieron nueve entrevistas en el ámbito autonó-
mico: en  la Consejería/Departamento de Inmigración, la Consejería 
de Servicios Sociales, la Consejería de Educación, la Consejería de 
Sanidad, la Federación de Municipios y Provincias, una organización 
sindical, una organización prestadora de servicios a inmigrantes y dos 
asociaciones de inmigrantes. En el ámbito local se llevaron a cabo 24 
entrevistas en cada ayuntamiento seleccionado, ocho municipios por 
cada autonomía3, y en cada uno de ellos se efectuaron entrevistas en 
el área de servicios sociales, en el centro educativo de educación pri-
maria y en el centro de salud municipal.

Como punto de partida, consideramos necesario describir lo que 
entendemos por “políticas de acomodación” de la población extran-
jera y la visión que pensamos que puede darse en la interacción 
política en materia de extranjería entre la sociedad dominante y la 



Políticas de acomodación de extranjeros: de la lógica autonómica a la aplicación local50

población “huésped”. Por “políticas de acomodación” entendemos la 
interacción entre inmigrantes y estructuras institucionales que implica 
que los dos elementos de la relación deben modificar su situación 
inicial, previa a la interacción de ambas partes (Zapata-Barrero, 2003 
y 2004). Sin embargo, cabe destacar que esta interacción es un 
proceso y no un resultado final, para lo cual no se establece ningún 
requisito particular para la sociedad de acogida receptora, a la vez 
que se reconoce la existencia de resultados temporales y evolutivos 
(Penninx y Martiniello, 2006). En esta interacción, como indican 
Penninx y Martiniello, los actores son desiguales en cuanto a poder 
y recursos, lo que provoca que sea la sociedad receptora la que, por 
su estructura institucional y reacciones ante los recién llegados, sea 
mucho más decisiva en los resultados del proceso que los propios 
extranjeros. 

Esta visión sobre las políticas de inmigración nos sirve para concebir 
los discursos, prácticas y textos en relación con las distintas actitudes 
políticas ante la inmigración, especialmente en el ámbito local. En 
esta misma línea, este trabajo se apoya en la tipología de políticas 
locales desarrollada por Michael Alexander en sus trabajos académi-
cos (2003 y 2004), que nos sirve para clasificar y agrupar políticas 
locales de atención a la inmigración en base a la reacción política a la 
convivencia con el extranjero dentro de la lógica moderna (basada en 
una intervención de tipo asimilacionista que pretende reducir la hete-
rogeneidad a homogeneidad cultural y suele caracterizarse por poner 
el acento en programas de corte universalista y de vocación norma-
lizadora) y dentro de la lógica posmoderna (la intervención política 
es pluralista, y se respeta o incentiva la alteridad en la sociedad de 
acogida, que suele incidir en programas de atención a la población 
extranjera desde la óptica cultural propia de los colectivos a los que 
se dirigen y que ponen en valor la diferencia cultural y social de la 
nueva ciudadanía extranjera). 

La política andaluza de acomodación de extranjeros: 
una apuesta por la universalización de los servicios 
y un discurso de respeto a las diferencias

En el caso andaluz, el organismo responsable de la creación y gestión 
de políticas de acomodación de extranjeros es la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Migratorias (Decreto 199/2004 del 11 
de Mayo) que está adscrita a la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía. Las funciones de esta Dirección General son  
impulsar y coordinar las distintas políticas de acomodación dirigidas 
a la población extranjera en los diversos ámbitos de actuación, la pla-
nificación y evaluación de la política autonómica en esta materia y la 
coordinación entre las distintas administraciones públicas para adop-
tar medidas que favorezcan el arraigo, promoción e inserción social 
de emigrantes e inmigrantes. 

El mapa organizativo en materia estrictamente de gestión de la inmigra-
ción en esta autonomía lo completan la Comisión Interdepartamental 
de Políticas Migratorias (Decreto 382/2000 de 5 de septiembre, 
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modificado por el Decreto 116/2005 de 3 de mayo), que tiene como 
función primordial generar un diálogo entre las distintas consejerías 
para articular políticas transversales e integrales en materia de aten-
ción a la inmigración, y el Foro Andaluz de la Inmigración (Decreto 
55/2001, de 26 de febrero) que pretende recoger la voz de los inmi-
grantes y canalizar las propuestas políticas en materia de inmigración 
que nazcan en el tejido asociativo de inmigrantes y tercer sector. A 
estos organismos hay que sumar la creación de comisiones bilate-
rales de seguimiento de convenios en materia migratoria entre las 
corporaciones locales y la Junta de Andalucía, que permiten tener un 
contacto más directo entre las distintas administraciones y los progra-
mas implementados.

La plasmación política de la actuación en materia de inmigración por 
la Junta de Andalucía puede verse reflejada en el II Plan Integral para 
la Inmigración en Andalucía (2006-2009) que ha sido coordinado por 
la Consejería de Gobernación, y que ha contado con la participación 
de todos los departamentos del Gobierno andaluz y cuenta con un 
presupuesto para los tres años de más de 1.177 millones de euros. 
Concretamente, cabe resaltar dos principios rectores del Plan que 
nos indican las pautas discursivas que rigen la política de integración 
andaluza: el principio de normalización en las actuaciones dirigidas a 
la población extranjera, que puede extraerse de la siguiente cita: “las 
actuaciones y medidas que el Plan contemple se realizarán dentro de 
las que los poderes públicos lleven a cabo de forma ordinaria. Ello no 
será óbice para que en ciertos momentos (…) se realicen actuaciones 
de índole extraordinaria, aunque siempre desde una perspectiva que 
nos permita comprobar que son actuaciones tendentes a cumplir 
un objetivo concreto, que no se consolide en el tiempo”; y por otro 
lado, se postula el principio de interculturalidad en las actuaciones, 
entendiendo como tal que “la pluralidad será considerada como 
una de las ventajas que ofrece el modelo de integración por el que 
apuesta la Junta de Andalucía. El respeto a la diversidad enriquecerá 
el diálogo de las instituciones y los agentes de Andalucía, facilitando 
la integración dentro de la sociedad andaluza” (II Plan Integral para 
la Inmigración en Andalucía, 2007).

La política de inmigración a escala autonómica, desarrollada por la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias de la 
Consejería de Gobernación, destaca por su labor de coordinación 
de políticas migratorias de integración por la cual asume el timón 
de las actuaciones recogidas en el II Plan Integral para la Inmigración 
en Andalucía. Las principales actuaciones en esta área se dirigen a 
establecer convenios con ayuntamientos, asociaciones de inmigrantes 
y de atención a inmigrantes, realizar estudios sobre inmigración y a 
llevar a cabo tareas de formación para técnicos municipales (especial-
mente del área de servicios sociales) en materia de extranjería. 

El análisis del discurso político que se puede inferir del trabajo cuali-
tativo realizado (que nos marca una cierta tendencia discursiva, que 
se apoya en el análisis documental de textos de dicha área) acerca 
del modelo de integración, nos remite a una apuesta por la inter-
culturalidad, aunque en el discurso aparecen tópicos asociados que 
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4.	 Por “modelo intercultural” (Jiménez, 

1997) se entiende el “proyecto para 

establecer relaciones interpersonales 

y sociales en las cuales no se dis-

crimine por razón de raza, cultura, 

etnia, lengua, religión y nacionalidad, 

y en la que los sujetos se reconocen 

como interlocutores y los actores se 

enriquecen mutuamente”.
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tienen escasa relación con el fundamento teórico del concepto4, 
como por ejemplo las “fiestas gastronómicas interculturales” o la 
“fusión musical”, y finalmente, se percibe que la relación desigual 
entre la sociedad de acogida y el “otro” se resuelve en términos asi-
milacionistas. Una buena prueba de lo expuesto puede recogerse en 
la siguiente cita:

“Se apuesta aquí por la interculturalidad, que se nos llena la boca con 
esa palabra y además es así, o sea, yo entiendo que es así, otra cosa 
es que la realidad, que puedas obedecer a este concepto (…) en reali-
dad, lo que hace el inmigrante es asimilarse, pero el discurso no es de 
asimilación (…) nunca ha habido, por ejemplo en música, tanta fusión 
y tantas cosas, ¿no? (…) Pero yo personalmente, independientemente 
del discurso, pienso que el inmigrante siempre tiene que ceder, él tiene 
más que perder que nosotros, que somos la sociedad dominante, pero 
eso no quiere decir que lo nuestro es…no, no, aquí todo el mundo tiene 
que pagar. Habrá que ver el futuro como evoluciona, porque llegará un 
momento en que la gente tiene que aprender la lengua, la cultura caste-
llana, sino no se va a integrar” (Entrevista AN41A0020)

Finalmente, en cuanto al tipo de programas a implementar, se realiza 
una apuesta clara por políticas normalizadoras o universalistas, enten-
didas como aquellas que pretenden integrar a la población extranjera 
en los servicios y recursos generales de las administraciones a los que 
acuden la mayoría de los ciudadanos, es decir, que el acceso a las 
prestaciones públicas sea para las personas extranjeras por la misma 
puerta de entrada que para el resto de ciudadanos, y se creen sólo 
programas específicos en áreas muy puntuales como el aprendizaje 
del idioma, el asesoramiento jurídico, etc. (Nadal, Oliveres y Alegre, 
2002). Esta apuesta se extiende a todas las áreas de atención a la 
población (educación, sanidad, asistencia jurídica, servicios sociales 
comunitarios) y será una de las apuestas más características de la 
política andaluza de acomodación de la extranjería. Sin embargo, se 
reconoce cierta contradicción en cuanto a los programas que sub-
vencionan a entidades del tercer sector, las cuales en algunos casos 
desarrollan programas específicos para inmigrantes y suelen defender 
un modelo de atención especializado para este sector poblacional.

En el área de servicios sociales la responsabilidad de ejecución de 
políticas recae en la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
y en materia de atención a la población extranjera en el Servicio de 
Movimientos Migratorios, que se ubica dentro del organigrama de 
la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión. Este Servicio 
se responsabiliza de prácticas políticas de atención a la población 
extranjera, cuenta con un presupuesto de ocho millones de euros 
para este fin y se encarga de la puesta en marcha de programas tales 
como la subvención a asociaciones de inmigrantes y ONG, el refuerzo 
de los servicios sociales comunitarios en los municipios con mayor 
presencia de extranjeros, la formación de técnicos municipales en 
materia de extranjería, el lanzamiento de campañas de información 
para fomentar el acceso de los extranjeros a los servicios sociales 
comunitarios, la promoción y contratación de estudios de necesida-
des sociales de la población extranjera, la acogida de extranjeros en 
residencias y albergues, etc.
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ponden a una lógica universalista de atención a la inmigración, pero sin 
embargo, esta posición mayoritaria tiene sus excepciones en servicios de 
atención al inmigrante de corte específico que perviven en ciertos ayun-
tamientos. Otros leitmotiv de las políticas locales de acomodación en los 
servicios sociales son los siguientes: el diseño de programas concretos 
de atención a la población extranjera a raíz de la concesión de recursos 
económicos derivados del Fondo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (estos recursos se han empleado en programas concretos y 
diversos como cursos de aprendizaje de español, jornadas de diversi-
dad cultural, etc.); y la oferta de programas específicos destinados a la 
población extranjera por la vía de realizar convenios con asociaciones del 
tercer sector (algunos programas son muy recurridos, como es el caso de 
la oferta de asesoramiento jurídico a inmigrantes, los cursos para apren-
der español, el asesoramiento laboral para extranjeros, etc.).

La apuesta municipal por unos servicios universales de atención para 
la población extranjera es mayoritaria, lo que guarda coherencia con el 
modelo autonómico propuesto. Sin embargo, en cuanto al discurso en 
relación con el modelo de integración, se percibe una menor defensa del 
modelo intercultural respecto a la apuesta autonómica, y se perfila un 
discurso que asume que el esfuerzo de adaptación en su conjunto debe 
ser asumido por el extranjero, sin que su llegada afecte a las pautas 
sociales y culturales de la sociedad de acogida, como podemos entrever 
en la siguiente cita:

“Yo pienso que de respeto a las diferencias, también…es que no sé, es 
que, claro, asimilación tiene connotaciones complejas, tú no les puedes 
quitar su cultura, que ellos traen unas raíces y un mundo atrás. Una 
adaptación, como los de etnia gitana, tienen que tener una adaptación, 
pero sin perder sus raíces respectando a la comunidad a la que llegan, 
¿sabes? Entonces es un poco mezcla de todo, también de tolerancia con 
todo el mundo” (Entrevista AN41LO91B).

En el campo educativo, en la comunidad andaluza el organismo res-
ponsable de coordinar la atención al alumnado inmigrante dentro de la 
Consejería de Educación es el Área de Atención al Alumnado Inmigrante, 
que se encuentra incardinado en la Dirección General de Participación y 
Solidaridad en la Educación. La principal práctica política llevada a cabo 
por este departamento es la puesta en marcha de un Plan Andaluz de 
Educación de Inmigrantes en el año 2001, que introducía objetivos y 
medidas concretas que a grandes rasgos eran los siguientes: a) facilitar 
la escolarización de menores extranjeros en igualdad de condiciones 
que el alumnado andaluz (información sobre el proceso de escolariza-
ción y los recursos disponibles, campañas de sensibilización, dotación 
de recursos humanos y materiales extraordinarios a los centros con un 
número significativo de alumnos inmigrantes, acceso a los servicios de 
comedor, incorporación de la figura del mediador intercultural, etc.); b) 
favorecer que los centros elaboren proyectos de centro interculturales 
y que faciliten y promuevan los procesos de intercambio e interacción 
entre las culturas (que se materializa en medidas como formación y ase-
soramiento al profesorado en interculturalidad y creación de materiales 
interculturales); c) potenciar programas de apoyo para el aprendizaje de 
la lengua española (que se traducen en programas como la creación de 
aulas temporales de adaptación lingüística y convenios con entidades sin 
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ánimo de lucro para apoyo al aprendizaje de la lengua de acogida); y d) 
facilitar el aprendizaje de la lengua materna para que el alumnado no 
pierda su cultura de origen (que se concreta en apoyos a programas de 
aprendizaje de las lenguas maternas, etc.). 

En cuanto al discurso y la lógica de los programas educativos autonó-
micos, nos encontramos con una apuesta por la interculturalidad, sin 
embargo, se percibe una mayor relevancia de los programas orientados al 
acceso del alumnado extranjero y un esfuerzo por la adquisición del espa-
ñol como segunda lengua, quedando en un segundo plano la apuesta por 
una educación intercultural y la incorporación de este tipo de educación 
al currículum docente del centro educativo. En los centros educativos de 
los distintos municipios en los que realizamos entrevistas nos encontra-
mos con prácticas similares, es decir, las políticas de atención al alumnado 
inmigrante son comunes y están muy extendidas. En esta línea, constata-
mos que las aulas temporales de adaptación al lenguaje (ATAL), tanto fijas 
como itinerantes, son habituales en el centros, al igual que el diseño de 
planes de acogida para el alumnado extranjero diseñados por los profeso-
res de ATAL y que contemplan acciones tales como presentar el centro a 
los padres de alumnos extranjeros, dar a conocer los medios del colegio, 
contar con alumnos-tutores de la misma nacionalidad que el alumno 
recién llegado, etc. En este sentido, los profesores son los encargados de 
diseñar en talleres los materiales para enseñar el español como segunda 
lengua, y en menor número de casos son los encargados de introducir 
contenidos interculturales en sus explicaciones en el aula. En sólo uno de 
los centros estudiados, el ubicado en el municipio del Ejido, que en el año 
1999 puso en marcha la primera ATAL, se imparten clases de cultura y 
lengua árabes, con lo que la enseñanza de la lengua y cultura propias de 
los alumnos continúa sin tener un espacio en los programas curriculares 
docentes. La universalidad en el acceso a la enseñanza no obligatoria es 
casi una característica inherente al sistema educativo (también el sistema 
sanitario garantiza la universalidad en el acceso), pero en este caso, se 
apuesta por programas de enseñanza universales, aunque existen pro-
gramas específicos como pueden ser las ATAL que están justificados por 
la necesidad de aprendizaje del idioma español por parte del alumnado 
extranjero para después incorporarse adecuadamente a las clases.

En cuanto al modelo de integración, se mantiene el discurso de la intercul-
turalidad en la enseñanza que se destila del modelo autonómico, pero en 
la práctica son escasos los centros que abogan por una transversalidad cul-
tural en los contenidos explicados en el aula, lo cual convierte a los centros 
educativos en reproductores del sistema cultural y social dominante, salvo 
alguna destacable excepción, como podemos ver en las siguientes citas:

“Lo que se produce claramente es una intimidación, que absorbe a una 
minoría que es arrastrada por la mayoría” (Entrevista AN04L902C).

“Como respeto a las diferencias, pero al mismo tiempo que se adapten 
a nuestras normas. Pero como está aquí, él tiene que adaptarse a lo que 
hay aquí. Nosotros no tenemos que adaptarnos a los que vienen, tene-
mos que respetarlos, están aquí y tienen que respetar lo nuestro. No que 
se olviden de los suyo, yo siempre le digo a los padres que los niños no 
deben perder su cultura. Pero ahora, el niño no puede venir aquí, ni la 
madre tampoco, queriendo que aquí hagamos lo que hacen en su país, 
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no. Vosotros habéis venido aquí a estar, a nuestras leyes y a nuestras 
normas, que nosotros vamos a respetaros” (Entrevista AN04L102C).

“Cualquier actividad, nosotros siempre le damos el enfoque multicultural 
que tiene el centro, pero no es específico de inmigrantes. Las actividades 
que se programan o diseñan, pues nosotros le damos un enfoque multi-
cultural, nada más, no hay nada específico para ellos (…) porque eso se 
convierte, se acaba convirtiendo en algo anecdótico, folclórico y al final 
no sirve para nada” (Entrevista AN04L902C).

En materia de salud, a escala autonómica las políticas destinadas a la 
atención sanitaria a pacientes extranjeros dependen del Servicio de 
Atención al Paciente y del Área de Salud Pública de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía. En cuanto a prácticas políticas de aten-
ción a los pacientes extranjeros, destaca la creación de la tarjeta sanitaria 
temporal en el año 1992 que se le concede a todos los extranjeros, 
independientemente de su situación administrativa, que se tramita a 
través de convenios con asociaciones sin ánimo de lucro y que da acceso 
a la sanidad pública de forma universal; además, se han desarrollado ini-
ciativas como la traducción de historias clínicas a los diversos idiomas, la 
facilitación de información sobre el funcionamiento de la sanidad públi-
ca, el establecimiento de servicios de mediación intercultural en algunos 
hospitales; se ha elaborado un manual de atención al paciente inmigran-
te con protocolos de atención y pruebas médicas a realizar en la primera 
visita al centro, entre otras. 

Respecto al discurso de integración, se defiende un modelo de intercul-
turalidad basado en el respeto a las diferencias y, en cuanto a la lógica 
de los programas puestos en marcha, se opta por un modelo universal 
en la atención, como puede deducirse de la siguiente cita:

“La estrategia que hasta ahora ha habido no es de generar servicios 
específicos sino de favorecer su integración en los servicios generales” 
(Entrevista AN41A0040).

Como indicábamos con anterioridad, el sistema sanitario, al igual que el 
educativo, se caracteriza por la universalidad en el acceso de la pobla-
ción extranjera definida por la propia legislación vigente. En el caso 
andaluz, la universalidad de la atención sanitaria se produjo en el año 
1992, de tal modo que la sanidad andaluza fue pionera en la elimina-
ción de trabas para el acceso de los pacientes extranjeros a los centros 
de salud de atención primaria.

De las entrevistas realizadas se desprende que son escasos los programas 
específicos puestos en marcha para la atención a pacientes extranjeros, 
y los esfuerzos se dirigen a la eliminación de trabas para el acceso en 
pie de igualdad al sistema sanitario; existen prácticas políticas como, por 
ejemplo, un programa de captación médica de extranjeros recién llega-
dos, o la edición de una carta de derechos y deberes de los pacientes 
en diversos idiomas, etc. En este sentido, la noción de integración está 
estrechamente ligada con la apuesta por un modelo universal y pivota 
en el respeto a las diferencias, pero sin que esto implique un cambio 
en las normas vigentes, sino una adaptación del sistema sanitario para 
garantizar a la población extranjera el acceso igualitario al sistema.
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Las comunidades del norte peninsular: los comienzos 
de una política de acomodación

El ámbito de actuación de los servicios sociales y las áreas de 
inmigración

Como indicábamos con anterioridad, de cara a facilitar el análisis y la 
comparación y debido a la grandes semejanzas en cuanto a políticas de 
acomodación de extranjeros que se dan en Galicia, Asturias y Cantabria, 
analizaremos este grupo de comunidades de forma conjunta, pero indi-
cando las particularidades de cada caso.

En la Comunidad Autónoma de Asturias el área responsable de poner 
en marcha políticas de atención a población extranjera es el Programa 
de Acogida e Integración de personas inmigrantes, que está incardinado 
en la Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios y Prestaciones 
de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social. Las principales prácticas 
políticas diseñadas desde esta área son el establecimiento  de convenios 
y la tramitación de subvenciones para el tercer sector, en apoyo a la 
atención de personas extranjeras y para las entidades locales entre las 
cuales, de acuerdo con una serie de criterios establecidos, se distribuye 
el Fondo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con las cuales se 
lleva a cabo la acogida de subsaharianos que llegan a Canarias, y se rea-
liza una evaluación y coordinación técnica de los proyectos puestos en 
marcha. Desde esta área se efectúa una defensa de la universalidad en 
la atención a la población extranjera desde los propios servicios sociales 
comunitarios, aunque determinados procesos necesiten de programas 
específicos como, por ejemplo, programas de atención en la llegada. Sin 
embargo, existen oficinas de atención al inmigrante en Gijón y Oviedo 
que a pesar de coordinarse con los servicios sociales municipales funcio-
nan como órganos específicos, lo cual muestra una cierta contradicción, 
tal y como podemos inferir de la siguiente cita:

“En principio la atención debe realizarse desde servicios universales 
porque la idea es eso, que los y las inmigrantes que llegan, participen 
de forma normalizada del resto de los recursos y servicios que hay para 
la población general. Ahora es cierto que hay una necesidad específica 
para este colectivo, quiero decir, tu no puedes llegar y pretender que 
desde el momento que llegan ellos aquí, accedan porque no es real, no 
es cierto” (Entrevista AS33LO40D).

En el caso de Galicia, la atención a la población extranjera recae sobre 
la Secretaría Xeral de Emigración, que depende orgánicamente de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas e Xustiza de la 
Xunta de Galicia. Al igual que en el caso asturiano, el acento político en 
materia migratoria recae todavía en la atención a emigrantes gallegos 
en el exterior (prueba de ello, es que en los presupuestos del 2007 de 
dicha Secretaría Xeral sólo un 20% se destina a programas de inte-
gración de extranjeros, lo que representa tan sólo la cantidad de 3,5 
millones de euros). Sin embargo, Galicia le lleva cierta ventaja a Asturias 
y Cantabria en cuanto a definición de su política de acomodación de 
extranjeros para la cual se ha dotado de organismos de consulta como 
el Consello Galego da Inmigración (Decreto 127/2006, del 27 de julio) y 
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el Observatorio Galego da Inmigración e da Loita contra o Racismo e a 
Xenofobia (Decreto 78/2004 el 2 de Abril), y ha aprobado recientemen-
te el I Plan Galego de Inmigración 2007-2010. Sin embargo, el tipo de 
actuaciones y prácticas autonómicas de este organismo coinciden en 
gran medida con las llevadas a cabo por las comunidades asturiana y 
cántabra, pues inciden en la planificación de programas a través de la 
concesión de ayudas y subvenciones a ONG y ayuntamientos, la realiza-
ción de estudios sobre la situación de la inmigración en esta autonomía, 
tareas de sensibilización entre la población, etc.

En el caso cántabro, la responsabilidad de articular políticas de atención 
a la población extranjera recae en la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales. Por parte de esta Consejería no existe una política de acomo-
dación destinada a la población extranjera y, básicamente, a través de 
ella se tramitan las ayudas del Fondo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de forma directa a la Consejería de Educación y Juventud del 
Gobierno de Cantabria, a los propios ayuntamientos con presencia de 
extranjeros, y se llevan a cabo convenios con ONG para que pongan 
en marcha programas de atención a este colectivo. La filosofía de esta 
Consejería es implementar una ciudadanía social que pivote sobre unos 
servicios universales, por lo tanto, sólo se pondrán en marcha programas 
específicos de atención a población extranjera en casos muy concretos. 
En este sentido, la inexistencia de una política autonómica de aco-
modación de extranjeros se hace más palpable en el caso asturiano y 
cántabro, lo cual no deja de tener un significado político: la priorización 
de otras áreas de actuación frente a la incipiente llegada de población 
extranjera, aunque la demografía (y más concretamente, el escaso 
número de extranjeros empadronados en estos territorios) puede justi-
ficar, en estos casos, el escaso interés político por abordar el proceso de 
acomodación de la población extranjera.

En el caso de los municipios de Asturias, la atención a la población 
extranjera en servicios sociales está poco desarrollada y en la mayoría 
de los casos ha sufrido un gran impulso desde el año 2005, momen-
to en el que  se dota de mayores recursos al Fondo de Apoyo a la 
Acogida y a la Integración de Inmigrantes y el Refuerzo Educativo del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Este impacto es común a las 
tres comunidades del norte peninsular, lo que provoca en cierta medi-
da el nacimiento de un conjunto de prácticas locales en materia de 
acogimiento de extranjeros que no tienen un modelo definido de inter-
vención a escala autonómica, de lo que se desprende una pluralidad de 
respuestas. La escasa definición a escala autonómica de la política de 
acomodación de extranjeros a seguir queda reflejada en la siguiente cita: 

“El problema es que no hay una política de inmigración en Asturias. 
No puedo saberlo porque no hay una política…”  (Entrevista 
AS33LO24B-1).

En el caso asturiano nos encontramos con que las políticas de atención 
a la población extranjera se articulan de forma mayoritaria a través de 
los servicios sociales comunitarios, por lo tanto se prefiere una respuesta 
universal en la atención a este colectivo. Se trata de un modelo con con-
tradicciones, ya que la creación de oficinas de atención al inmigrante en 
Gijón y Oviedo rompe en cierta medida con el principio de puerta única 
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de entrada para el conjunto de la población. Pero, en líneas generales, 
predomina un discurso de defensa de los servicios universales para la 
atención a la población extranjera, y como ejemplo de ello son significa-
tivas las siguientes citas:

“El planteamiento de este ayuntamiento es que debemos atender de 
una forma normalizada al conjunto de la población (…) para noso-
tras todas las personas son iguales, como ciudadanos” (Entrevista 
AS33LOO4B-1).

“A los inmigrantes se les debe atender desde los servicios universales, 
pero lo que es necesario es un itinerario personalizado, eso lo tengo 
claro, como profesional, pero siempre lo específico, para mi crea estig-
ma…” (Entrevista AS33LO66B-1).

En los municipios gallegos con fuerte presencia de población extranjera 
la apuesta por servicios universales o específicos se reparte de forma 
equitativa y poco ordenada. La creación en el año 2004 de la “Rede 
Galega de Atención ó Inmigrante e ó Emigrante Retornado”, financiada 
por la Secretaría Xeral de Emigración, provocó que cada entidad local 
decidiese si este servicio específico se incardinaba dentro de los servicios 
sociales comunitarios o si se creaba una oficina específica destinada a 
tratar exclusivamente las problemáticas de la población extranjera. En 
el primero de los casos se optó por el refuerzo de los servicios sociales 
con la contratación de técnicos, como trabajadores sociales, educadores 
o mediadores interculturales, que fueron los artífices de diseñar progra-
mas concretos de actuación. En el caso de que se opte por la creación 
de oficinas de atención al inmigrante y al emigrante retornado, que 
suelen caracterizarse por una escasa coordinación con los servicios socia-
les locales, el personal contratado suele atender exclusivamente a esta 
población, y en muchos casos se duplican servicios como el asesoramien-
to laboral o jurídico que, por otro lado, llevan a cabo organizaciones del 
tercer sector, a su vez subvencionadas por la Administración. En este 
sentido, no existe una apuesta autonómica clara por el modelo de 
atención a la población extranjera, lo que convierte el marco local en 
un escenario de múltiples respuestas. El discurso sobre el modelo de 
integración por el que apuesta la comunidad autónoma gallega está 
decantándose tímidamente hacia la interculturalidad, sin embargo, la 
respuesta a escala local pasa por múltiples opciones como traslucen  las 
siguientes citas:

“El modelo es de integración individual, cada persona es un mundo, 
aquí no hay colectivos, no hay, entonces todo el mundo busca su propia 
integración, la integración va llegando de manera natural” (Entrevista 
GA36LO56A-1).

“Nosotros tenemos unos objetivos distintos, nosotros nos basamos en 
un concepto de integración que es la igualdad entre personas, es que 
es necesario; la interculturalidad consiste en crear un nuevo espacio 
y que ambas partes tenemos que ceder para crear el nuevo espacio” 
(Entrevista GA36LO53A-1).

En Cantabria hay una apuesta autonómica que se decanta por la aten-
ción universalizada a la población extranjera a través de las unidades 
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básicas de acción social (UBAS); esta opción provoca que se refuerce el 
modelo y que la creación de programas específicos para inmigrantes 
responda sólo a necesidades concretas y específicas que no pueden aten-
derse en los programas existentes (aprendizaje del español como segunda 
lengua, asesoramiento en temas relacionados con la Ley de Extranjería, 
etc.), y en muchos casos, se opta por crear estos servicios en convenio 
con asociaciones del tercer sector. En líneas generales, el modelo de inte-
gración más defendido por las entidades locales entrevistadas en esta 
autonomía es el respeto a las diferencias y apuesta por la convivencia, ale-
jándose en cierta medida del discurso de la interculturalidad.

Las prácticas y discursos educativos sobre la integración de los 
menores extranjeros

En el ámbito educativo en Asturias, el organismo responsable de dise-
ñar políticas de atención al alumnado inmigrante es el Servicio de 
Inmigración y Apoyo, dentro de la Dirección General de Ordenación 
Académica e Innovación de la Consejería de Educación y Ciencia. En 
el discurso de dicha Consejería, según se infiere del trabajo de campo 
realizado y de los textos analizados, se concibe que el objetivo final es 
la integración del alumnado extranjero en el sistema educativo, para lo 
cual es necesario llevar a cabo programas específicos que garanticen la 
eliminación de barreras para acceder a él y permitan aprovechar este 
servicio público. Finalmente, las prácticas políticas más comunes de este 
Servicio en lo que se refiere a la atención a la población extranjera pasan 
por facilitarle el acceso a los recursos existentes y establecer convenios 
con el tercer sector para poner en marcha programas específicos de 
atención a esta población, en gran parte financiados con los recursos del 
Fondo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

En Asturias, los programas más relevantes5 en esta materia puestos en 
marcha por la Consejería han sido los siguientes: el Plan de Acogida al 
Alumnado Inmigrante (que recoge una serie de actuaciones como son: la 
publicación de una guía con orientaciones para la acogida sociolingüística 
de alumnado inmigrante; la creación de la figura de tutor de acogida en 
aquellos centros con importante presencia de alumnado extranjero, que 
será un docente del claustro que contará con tres horas lectivas de su 
horario semanal para planificar acciones); la creación de aulas de acogi-
da y acceso al currículo destinadas a nivelar competencias lingüísticas y 
curriculares del alumnado inmigrante; la puesta en marcha en el curso 
2004-05 de aulas intensivas de inmersión lingüística para la adquisición de 
competencias lingüísticas en español; y, finalmente, la creación de material 
didáctico para el aprendizaje de la segunda lengua, así como la inserción 
de contenidos de interculturalidad en la docencia del centro.

Desde el punto de vista discursivo, se opta por defender un modelo de 
integración y de respeto a las diferentes culturas, como puede verse en 
la siguiente afirmación:

“La política de la administración en este sentido es no asimilación sino 
integración cultural. Yo te hablo de la Consejería de Educación que es 
lo que conozco. Nosotros favorecemos y optamos por este modelo”. 
(Entrevista AS33LOO4C-1).
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En Galicia, el organismo responsable de articular políticas de atención al 
alumnado inmigrante es la Dirección Xeral de Ordenación e Innovación 
Educativa de la Consellería de Educación, y más concretamente el Área 
de Atención a la Diversidad. Las políticas más relevantes en este terreno 
son la creación de una legislación al respecto (Orden del 20 de febrero 
del 2004), que establece las medidas a seguir en atención específica al 
alumnado extranjero: refuerzo educativo, grupo de adquisición de las 
lenguas, etc.; la creación de la figura del profesor de apoyo al alumnado 
inmigrante, que se encarga de atender los agrupamientos flexibles de 
adquisición de lenguas, y, finalmente, la publicación de una guía para la 
elaboración de planes de atención al alumnado extranjero en los centros 
educativos. El discurso de la propia institución en cuanto al modelo de 
integración de este alumnado en la enseñanza asume la intercultura-
lidad como principio rector, sin embargo, pocos avances reales se han 
realizado para concretar este tipo de actuaciones.

En Cantabria, el área responsable de articular políticas de atención a la 
diversidad y de acogida del alumnado extranjero depende de la Consejería 
de Educación y Juventud. La acción más destacable es la aprobación, en el 
año 2005, del Plan de Interculturalidad, en el cual se recogen una serie de 
medidas no sólo dirigidas a reconocer la diversidad curricular de los centros 
que cuentan con alumnado extranjero, sino que afectan a todos los centros 
educativos cántabros, lo que supone una apuesta general por la intro-
ducción de la interculturalidad en el currículum docente. Este Plan recoge 
principalmente tres acciones: a) la creación de la figura del coordinador de 
interculturalidad en cada uno de los centros, siendo necesario cursar una 
formación de más de 100 horas en esta temática para ejercer esta respon-
sabilidad, para llevar a cabo tareas de acogida del alumnado extranjero y 
dotarlo de competencia lingüística en la lengua española; b) la creación de 
aulas de dinamización intercultural en los centros de educación secundaria 
con presencia de alumnado extranjero, compuestas por profesorado con 
formación específica en esta temática, técnicos de servicios sociales, orienta-
dores educativos y mediadores interculturales, que se encargarán de realizar 
tareas como el diagnóstico y orientación al menor en el proceso de escola-
rización, el aprendizaje del español como segunda lengua, la coordinación 
con profesores de los centros de procedencia del menor y la realización de 
programas de acogida a las familias de los menores extranjeros; y c) final-
mente, la constitución de equipos de interculturalidad en los centros de 
educación primaria.

En los centros educativos asturianos en los que se realizó trabajo de 
campo detectamos la extensión de las políticas diseñadas a escala auto-
nómica que presentan un perfil de aplicación homogéneo en cuanto a la 
existencia de profesorado itinerante para la enseñanza de español como 
segunda lengua o al  esfuerzo del profesorado de los centros que impar-
te esta docencia al alumnado inmigrante en sus horas libres;  también 
se han implantado en algunos centros protocolos de acogida y se ha 
constatado la existencia de tutores de acogida. En otros aspectos de las 
políticas puestas en marcha existe mayor diversidad, concretamente, en 
cuanto a la creación de grupos de trabajo entre el profesorado para tra-
tar temas de interculturalidad y acerca de cómo introducir la misma en 
el currículum docente, o en lo que se refiere al establecimiento de con-
venios con ONG para trabajar temas como el refuerzo escolar en horario 
no lectivo o a la realización de actividades interculturales en el centro.
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La atención sanitaria y su adaptación a la llegada de pacientes 
extranjeros

En el ámbito sanitario, en Asturias no existen programas de atención 
específica al paciente extranjero. Para enmendar esta situación, den-
tro del Departamento de Calidad de la Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios, un grupo de médicos de familia está trabajando en un pro-
grama de atención sanitaria al inmigrante que consiste en la elaboración 
de una serie de protocolos básicos  de atención sanitaria en la primera 
visita de enfermería, de pediatría, y también se está trabajando en 
aspectos sociales del acceso del extranjero al sistema sanitario, con el 
objetivo de informar de los requisitos para acceder a la tarjeta sanitaria,  
explicar el funcionamiento del sistema asturiano de salud, dar a conocer 
los recursos sanitarios a los que tiene acceso el paciente extranjero, etc. 
Es un programa en el que se está trabajando, pero que todavía no ha 
dado ningún resultado definitivo.

En el caso de la atención sanitaria a la población extranjera de la 
Comunidad de Cantabria la responsabilidad recae en el Gerencia de 
Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud. Los programas específi-
cos de atención a la población extranjera se concretizan en la elaboración 
de una serie de protocolos de atención elaborados por una unidad docen-
te que inciden en los exámenes que hay que dispensarles a los niños de 
procedencia saharaui, el examen a realizar a los niños extranjeros recién 
llegados, el calendario de vacunaciones de los adultos, etc.

En Galicia, la responsabilidad de la planificación de la atención sanitaria 
le corresponde a la Consellería de Sanidade. En esta área, el trabajo rea-
lizado ha sido escaso en el ámbito institucional y no existe una política 
de atención específica para la población extranjera. Se apuesta por un 
modelo universal de atención al conjunto de la ciudadanía y la atención 
a los pacientes extranjeros es un terreno escasamente trabajado debido, 
en parte, al escaso volumen de la extranjería en dicha autonomía.

De los centros de salud analizados en Asturias podemos extraer un dis-
curso de defensa de un modelo universal de atención para la población 
extranjera, que considera que no es necesario llevar a cabo ningún tipo 
de programa específico para los pacientes extranjeros (salvo acciones pun-
tuales como puede ser la realización de un tríptico informando sobre el 
sistema de salud asturiano o la puesta en marcha en un centro de salud 
determinado de un protocolo de atención a la población extranjera). En los 
centros de salud estudiados en Galicia y Cantabria nos encontramos con 
la misma casuística que en Asturias, es decir, la tónica general es la falta 
de programas específicos en los centros de salud de atención primaria. Sin 
embargo, resultan sorprendentes las afirmaciones, realizadas por una parte 
significativa de los profesionales entrevistados, que asumen el prejuicio 
social según el cual los pacientes extranjeros abusan del sistema sanitario. 
Esta percepción  queda patente en los siguientes discursos que nos seña-
lan la escasa sensibilización de algunos técnicos hacía la incorporación de 
pacientes extranjeros al sistema público de salud:

 “Bueno, la población inmigrante es poco cumplidora, solicita consultas 
y no acude a las consultas, acude luego a los servicios de urgencias, 
abusan de los servicios de urgencias, acuden muchos con la misma car-
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tilla (…) Luego pretenden llevar medicación para ellos, para todos los 
familiares de Marruecos (…) Pero ellos es que abusan, abusan y quieren 
pasar delante de todos” (Entrevista GA32LO32D-1).

Conclusiones

Tras la exposición realizada en los apartados anteriores, y con perspec-
tiva comparada, podemos llegar a una primera conclusión en relación 
con las políticas de integración de la población inmigrante de las 
comunidades autónomas de Andalucía, Galicia, Asturias y Cantabria: 
la trayectoria es un elemento primordial en la definición de un modelo 
de integración y en la adopción de prácticas discursivas y políticas que 
se generalizan y expanden (o no) al ámbito local. Así, tal y como se 
desprende de lo expuesto para el caso de Andalucía, el hecho de tratar 
con una población inmigrante numerosa, y que ha ido instalándose en 
esa Comunidad desde que España se convierte en país de inmigración, 
ha ayudado a decantar el discurso de una manera contundente hacia 
una apuesta firme por la universalización de los servicios públicos, 
normalizando, en la medida de lo posible, el acceso a los mismos por 
parte de la población extranjera. De hecho, en los tres ámbitos estu-
diados (educación, sanidad y servicios sociales) se han hecho esfuerzos 
y se han llevado a cabo iniciativas notables a favor de la eliminación 
de todo tipo de barreras y obstáculos que minasen la accesibilidad 
de la población inmigrante a estos recursos. Por otra parte, bien es 
cierto que el discurso de la política de integración andaluza alberga 
una segunda idea-fuerza, que no es otra que la de la interculturalidad. 
Sin embargo, este elemento del discurso autonómico parece no haber 
sido tan permeable a las instituciones locales (puede que sea porque 
su definición es menos aprehensible y se trata de un modelo de inte-
gración “en construcción” frente a otro tipo de modelos con más peso 
e historia), las cuales se devanan en intentar operativizar la idea de 
interculturalidad sin gran profundidad, acaso porque, en cierta medi-
da, existe una prioridad implícita en la política autonómica que lleva 
a primar la urgencia de la universalización de los servicios y a relegar 
a un discreto segundo plano el objetivo de la interculturalidad. Con 
todo, se trata, por su trayectoria, experiencia y capacidad de innova-
ción, de una de las comunidades autónomas que marca un referente 
destacado (junto con Cataluña y Madrid) en relación con las otras tres 
autonomías estudiadas.

En cuanto a las comunidades cántabra y asturiana, podemos señalar 
claramente la influencia de la disponibilidad de un remanente econó-
mico procedente del Fondo de Integración del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales como el principal motor en el desarrollo de políticas 
públicas de atención a la población inmigrante. En ambos casos, se ha 
seguido la trayectoria marcada por Andalucía en lo que a la concepción 
universalista de la prestación de servicios se refiere, aunque Cantabria 
sí marca ligeramente la diferencia, con una apuesta más fuerte por la 
interculturalidad, especialmente en el ámbito educativo. Por último, el 
caso de Galicia, resulta relativamente paradigmático, ya que, si bien se 
inscribe en los mismos cánones que los descritos con anterioridad para 
las comunidades cántabra y asturiana, en la comunidad gallega no se 
hace excesivo énfasis en la idea de normalizar el acceso de la población 
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inmigrante a los diversos recursos del Estado de bienestar, y se delega, 
en cierta medida, esta decisión a los ayuntamientos que, en este sen-
tido, topan de frente con el dilema universalismo versus especificidad, 
ante el cual las respuestas son realmente muy variadas. 

En su conjunto, las tres comunidades del Cantábrico se caracterizan 
por una política de integración desarrollada sobre la marcha, incipien-
te, de discurso vago e impreciso, y por el hecho de que el éxito de las 
iniciativas locales depende, en buena medida, del interés y compromiso 
de los propios técnicos de la Administración municipal. Por otra parte, 
es de destacar el escaso recorrido de programas e iniciativas en el área 
sanitaria en estas tres comunidades, que parecen mostrarse bastante 
renuentes al reto que plantea la acogida de la población inmigrante.
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